
o lD_PLAZA No. 17030668/191§l) ':.ce EF^io D= LA

'07§ .'Jy"',is. :".: .1'"I::g
o

coNTRAfo DE PRESTACTóN DE sERvrcros pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL EspEciFtca r21l
.HONORARIOS ASIi,IILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR¡A DE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoHTNARÁ "LA SECRETARía", REPRESENfADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRlcuEz RAM|REZ. asrsIDA poR LA Ltc. MARÍA LUtsA LETrcrA srLVA CANAÁN, DtREcroRA EJEcurvA DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. GTLES uoRALEs ESTHER A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DE omtNARÁ'LA
PRESTADoRA', AL TENoR DE LAS stcutENTEs DECLARAGIoNES Y cLÁusuLAsi

OECLARACIOI'IES
t. oECLARA'LA SECRETAR|A" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.i LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. SEDE oE Los PoDERES DE LA uNlóN Y
cAp¡TAL DE Los ESTADoS uNtDos MExrcANos, coN pERsoNALtDAo JURID|CA y pATRtMoNto pRoPro, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARco. ENTRE orRos. DEL EJEculvo LocAL, TrfuLAR euE sE AUxrLtA DE'óRGANos CENfRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRcAN¡sMos oEScENTRALtzADos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA oE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y t22 DE LA coNsTrfucróN poL¡TtcA oE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 10. NUMERALES 4 y 5. Y 33. OE LA CONSTTTUCTÓN POL|TTCA OE LA CIUDAD DE MÉXICO: 1,4.5.7, 11. 12, 13 Y
14 oE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctluDAD DE MÉxlco.

I.2 oUE LA sEcRETARiA ES UNA UNIoAo ADMINISTRATIVA DE LA AoMINISTRACIÓN PÚBLEA CENTRALIZAOA DE LA CIUDAD DE

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ART|culo 74 DE LA LEy DE AooutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

MÉxrco DE coNFoRM |DAD coN Lo orspuEsTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTlruclóN PoLíTlcA DE LA cluDAD oE MÉxlco
2.3, lr FRAcctóN 1, 14. 16 FRAcctóN xll 18, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEcurlvo Y DE LA ADMlNlsrRAclÓN PÚBL
DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y I.2. 3,7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADM|NrsrRAcróN púBLtcA DE LA crUDAD DE MÉxlco.

I.3 OUE LA MAESTRA GABRIELA RODRÍGUEZ RAM|REZ, EN SU CARACTER DE TITUI.AR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJ'*CS, A"*'O''O
sU PERSoNALIDAD JURÍDICA EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERO DE ENERO OEL 2019, EXPEDIOO POR TA
DocroRA CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo. JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxtco. IúAN|FESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTEs y coN LA ATRTBUCóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTAC|óN oE
sERvtctos. EN TÉRMtNos DE Lo DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMlNlsrRAclóN
oEL poDER EJEcuIvo y oE LA ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco; 2 FRAcclÓN v Y 3 FRAcclÓN vlll DE LA LEY

OE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL: 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DE LA CIUDAD DE MEXlcO; NUMERAL 1.4.1, ,1.4.2. Y 4.7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE AoMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS oEPENDENCIAS, UNIOADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES DE LA AoMlNlsrRAclÓN
PÚBLICA oEL oISTRITo FEDERAL, ASI coMo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PROGFAMAS DE CONTRATACIÓN
DE pRESTAooREs DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA pREsupuESTAL ESpECiFTcA i211 'HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS"-

t.,t ouE LA Ltc. MAR|A LUtsA LETrcrA srLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DrREcroRA EJEcurvA DE ADMlNlsrRAclóN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDIÍA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

DEL 2019. ExpEDtDo poR Ltc JoRGE LUrs BASALoúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo Y ADMlNlsrRAclóN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMpLrAs y suFtcrENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 41 Y 129, FRACCIÓN xv OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉxIco;Y EN EL NUMERAL 1.4,1 Y 1-4,2, DE LAS CIRCULAR
uNo 2ois. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMrNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEpENoENctAS. UNIDADES
AoMtNtsrRATrvAs. UN|DADES ADMTN|STRATIVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATMo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y
oE r.A ADM|NtsrRActóN púBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUotcActóN otREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
orspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 rNcrso "c" y s4. FRAccróN x[ DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDfúX/SSCHA/DGAPU,oIF|S20¡I¡|/2019 DE FECHA l1 DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETAR|A
DE ADMrNrsrRAcróN y F|NANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAo oE MÉxrco. sE ALToREó A t-A SECRETARíA DE LAS rúuJEREs,
EL pRocRAMA DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEsroNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMrDAo coN Lo pREvrsro EN EL ARTícuLo NovENo, DEcr o y DÉcr o pRt ERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUfoRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGoA LA PARTTDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA I2I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'.

r.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo saF/sE/DGGE a/07s6/20r9 DÉ FECHA t0 DE aBRtL DE 2019. EMrrDo poR LA SECRETAR|A DE
FtNANZAS, LA cELEBRAC|óN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpuEsrAL EN LA pARTtoA t2li "HoNoRARtos
ASTMTLABLES a salARros" PARA cuMpLrR coN EL pAco DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

4

I.9 oUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE sUS FUNCIoNES. REoUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oB.,ETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I.IO OUE TIENE SU DoMICILIO EN AVENIDA MORELoS 20, COL, cENTRo, c,P, 06000, ALCALDh cUAUHTÉMoc. CIUDAD DE MExIco EL
euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.l QUE Es UNA PERSoNA FislcA. coN cApActoAD JUR¡D|CA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Lqs
SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTMTO Y DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN. ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAs NECESIDAoES DEL PRoGRA A PARA EL OUE SE LE ESTA CoÑTRAr¡¡loo, l-o Oue
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   fAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

ll.2 OUE ES OE NACIONALIDA , DE EDA LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NAC|M|ENTO y SE |DENTIF|CA CON
, EXPEDIDA POR  

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES LO OUE ACREDITA CON LA CEDUTA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR PO L SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASI coMo QUE sU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DEpoBr,ActóN Es    

ll.,r

.6

I.7

t

OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIOAOES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE INHABILITACIÓN EXPEDIOA POR LA SECRETAR¡A DE LA CONTRALORh GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxlco. PoR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA pREsrActóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIOAS EN LOS ARTíCULoS 8 Y 15 oEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
CON LO ESÍABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LAAUToRIZACIÓN oE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121'I "HONOFÁRIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019

OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNEs euE EN ÉL sE EsTlpuLAN.

OUE TIENE SU OOMICILIO       
M¡sMo euE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LECáLES DE ESTE coNTRATo.

A¡IBAS PARTES DECLARA :

GLAUSULAS
PRI¡IERA. oBJEfo oEL coNTRATo. -LA SECRETARía" ENCoMTENDA A .LA pREsraDoRA-, LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PRoFESIONALES CoNSISTENTES EN: FACILITAR LoS PROCESoS DE AccEso A LA JUSTtctA y A LOS DERECHOS HU ANos DE LAs
IUJERES ouE vlvEN EN struActóN DE vroLENcrA DE GÉNERo, euE AcuDEN I r¡s ¡ceitld oer- mir,¡rsiiiro pogr_¡có

(OESCONCENTRAOAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDo AsESoRfA Y oRIENfAcIóN JUR¡DICA GRATUITA EN i,ATERIA
?!!l-! I -ol¡¡§, 4!i 9-9 o rxFoRflAclóx soane sus dÉnecxos v trenxrnürs Jui¡drórd dúÉ r¡ rit¡sreH; pRopoRcroNANDo
ADEIITAS lNFoRMActoN soBRE sERvrcros DE AfENcróN TNTEGRAL psrcosoctAL, ¡uro¡onil v empooen¡mle¡lro, u orRossERvtctos Y TRÁ rrES euE sEAN opcroNEs ENcA¡TNADAS r sor-ucroxri su pnóaLEmÁircÁ. cóoió¡¡uEe doi r-,qlrcesoi¡r
JUR¡olcA PúBLlcA Y coN EL PERSoNAL nrNrsrERtAL oue conne§po¡¡oA paRA GARANTTZAn er- benecxo oE LAs MUJERES aL
AccESo A LA pRocuRActóN DE Jusncta..

OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

'LA PRESTADORA' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIOMLES ACATANDO LA NOR¡,IATIVIOAD CORRESPONDIENTE
NcLUyENoo r.A ouE RtcE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES COM/IENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERV¡CIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRtR "LA sEcREfARia" A .LA pREsrADoRA" sERÁ DE g 69,69s.00 (SESENTA v r¡ueveitr_ sEtsctENTos NoVENTA y
CINCO PESOS OO,IOO .N.), MENOS LAS RETENCIONES, oUE.LA SECRETAdA" TENGA oBLIc,AcIÓN DE REALIZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERGERA. FoRirA DE PAGo. "LA SEcRETAR|A" sE oBLtGA A pAGAR A'LA pREsraDoRA. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA oEL TNFoRME DE Acr¡vtDADEs, stEMpRE y cue¡.¡oó se esrÉ
cUMPLIENDo coN LA PRESTACIóN DEL sERVrcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpuLADo EN EL ÉnesE¡¡rc coHrp¡to

UNICO

"LA SECRETAR|A" PAGARÁ A'LA PRESTADoRA'EL MoNTo DtvrDrDo EN pARC&ALIDADES pAGADERAs MEDIANTE MESES vENcroos.
DENTRo oE Los PRIMERoS 5 (ctNco) Dhs HÁBtLEs ouE srcAN A LA coNcLUstóN oE LAS AcIVtDAoES LAS pARTEs ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORC'ARÁ ANTICIPo, oUE EL PREcIo ES FIJo Y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

rRATÁNDosE DE PAGos EN ExcESo ouE RECTBA 'LA PRESTADoRA'. EsrE DEBERÁ REINTEGRAR DtcHAS cANTtDAoES MÁs Los
INTERESES CoRRESPoND|ENTES. A REoUERIMTENTo DE "LA SECRETAR¡A", Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE LAS cANTtDADES
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o
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR OhS NATURALES DESDE TA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARíA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ART|CULO 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUARTA. VIGE¡ICIA O PLAZO DE EJECUCIóN. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, EL DiA OI OE ABRIL DE 2OI9 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL OIA 3I DE AGOSTO DE 2019,

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA' SE OBLIC'A A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETAR¡A". ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
O OOLO EN TÉRMINOS DEL ART|CULO 2.615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,

.LA PRESTADORA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARIA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.- "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS FiSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. CON EXCEPCIÓN OE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO OE "LA SECRETARíA".

SÉPTIfiiA. PROPIEOAD DE LOS TRABAJOS, TODOS LOS DAÍOS. PRODUCTOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS
sERvtctos oBJETos oE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARI¡", pon lo ouE "LA pREsrADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRÁ DIWLGAR PoR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros. DATos y RESULTADoS. srN LA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR EscRrro DE "LA SEcREfARíA".

ocravA. DE LA vERrFrcAcróN DE LA cALtoAD DE Los sERvrcros. "LA SECRETAR¡A" TENoRÁ LA FACULTAo DE vERrFrcAR LA cALr
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESÉN EJEcurANoo poR'LA PRESTADoRA". OBJETO DEL PRESENTE CONIRA
coNFoRME A Los fERMtNos y coNDrctoNEs coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRrAS. "LA sEcRETARiA". pRocEDERÁ
ApLrcAR LAS PENAS coNvENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRÁ ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTR To o ExrGrRÁ A
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTOI EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE
su rNcuMpLrMrENTo cAUsE A 'LA SEcRETAR|A"

NovENA. PENA coNvENcloNAL. PARA EL cASo DE euE'LA pRESfaDoRA" rNcuMpLA EN LA pREsrAclóN DEL sERvtcto o EN
cuAleurERA DE LAS coNDrctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMEMTo. sE ApLrcARÁ UNA pENA cot¡vENcroNAL DEL r0olo
(DrEz poR ctENTo) oEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR cAoA DlA, A PARTTR DE euE sE coMpRUEBE su |NCUMPLTMTENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 69 DE tA LEY DE AooUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 oEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

oÉctMA. REsctstóN ADütNtsrRATrvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESCTNDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo. SIN NECESIDAD DE RESoLUCÓN JUDICIAL, PoR INCUMPLIMIENTo oEL "LA PRESTADoRA.
DE cuALourER ESTrpuLAcróN Aeui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDrco crvrl PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL orsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETAR|A" poDRÁ oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo o B|EN. soLtctrAR LA REsctstóN ADM|NtsrR TtvA oEL
coNTRATo. sr "LA sEcRETARia" oprA poR LA REscrsróN ADMrNrsrRATtvA. "LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLrcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctslóN ADMtNtsrRATtvA. EsrA sE rNrctAFÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI.O/ENCIONAL,

DÉCI A PRI ERA, NULIDAo DE PLENO OERECHO, SERA CAUSA DE ANULACIÓN oEL PRESENTE coNTRATo, QUE -LA PRESTADoRA" SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DEcrARActóN [.4 oE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNsrANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAs FRAcctoNES I, , tv, v, rx. x, x[ y xv oEL ARTícuLo 39 DE LA LEy oE AooursrcroNEs PARA EL DrsrRrfo
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESÍE EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2,225 Y DEiIAS RELATIVOS Y APLICABLES DEL
cóDrco crvrL PAFA EL otsTRtTo FEDERÁ1.

DÉct a SEGUNDA. suspENsróN TE poRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA. poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRITO A.LA PRESTADoRA. coN oUINCE DiAS NATUR,ALES oE AMTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DEsApAREctoo
LAS CAUSAS ouE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉct a TERCERA. TER tNActóN ANTlctpADA. "LA sEcREfARíA" poDRA EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAS JUSTtFtcAoAs o sE EXINGA LA
NECESIDAD OE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTAOAS SE OCASIONARIA ALGÚN oAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco. o cuANoo LA SECRETAR¡A DE LA coNfRALoRiA GENERAL DE LA cruoAo oE MÉxtco. DETERMTNE LA NUL|DAo pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARA CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A'LA
PRESTADORA., CON 15 OIAS HABILES PREVIOS A LA DETERM¡NACIÓN RESPECTIVA. "LAS PARTES". CoNVIENEN oUE LA TERMINACIÓN
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,LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAs DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARRAFo TERCERo
DE TA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcl a cuARTA. causAs DE suspE stót{ o rER t Actó oEL coNTRATo poR tNcu pLtf,rEt{To DE oBucActolEs FtscALEs. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos I y is DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD oE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE cuANDo LAs AUToRTMDES FrscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLrGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A'LA PRESTADORA'TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYOR OE CINCO DhS MTURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHANorlFlcAclÓN DE DEBtDo cuMPLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. sl -tl pnEsr¡ooai HtctERE cASo oMtso DE LANorlFlcAclóN ANTES REFERIDA, No DANoo cuMpLrM¡ENro A LAS oBLrGActoNES FtscALES ouE señer-¡ el cóórcó rsóeL oEiolsrRlro FEDERAL, EN EL PI-Azo EsrABLEctDo. "LA sEcRETARfa" oARÁ poR TERM|NADo Et_ cor¡rR¡ro slt nESpoNsqBtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉcl A oulNTA. MoDlFlcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo QUE SERÁ sUScRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNctoNEs, EN TÉRMtNos oei tnr¡culo oz oe L¡iev ot
ADOUISICIONES PAFA EL DISTR|TO FEOERAL, CUANDO ASI LO CONSIDERE NECESARIO "I¡ SCCNETINíI'I

DÉcl A sExrA. ExcLUSróN. 'LA PRESTADoRA' TIENE pLENo coNoctMrENTo DE ouE No LE Es ApucABLE LA LEy FEDEFÁL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARA DEL APARfAoo "8" DEL ARfcULo 123 DE LA coNSTITUcIfi }eoennI, Ñ
LA LEY FEDERAL OEL TRAMJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS oE NATURALEZA cIvIL, Y DE oARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA OE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIOAMENTE PERFECCIONAOO, NO
PUDIENOO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA". COMO TRABAJADOR DE'LA SECRETARíA" POR LO OUE rNr,,rPOCO LE óÉN¡
APLICABLE LA LEY OEL INSIITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"JAOORES OEL ESTADO.

DÉcl A sÉPn A. INTERPRETACIó . PARA LA INTERpRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo. Asi cot o pARA ToDo
AouELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE soirETEN A LAS uves i ¡unrsolcclOru oe Lós
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco. poR TAMfo. "LA pREstADoRA.. RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
CORRESPONDERLE POR FAZÓN OE ,SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

LEioo ouE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL DiA t2 DE aBRtL
DE 2019. FIRMANDO AL MRGEN LOS OUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN.
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